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En relación con el expediente en tramitación denominado ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PARA LA EMISIÓN DE LA TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con criterio 
único, número de expediente ECON/000018/2023, se ha recibido las siguientes consultas 
por parte de empresas interesadas en la licitación:    
 

1ª.- En el pliego de prescripciones técnicas se indica que las impresoras de tarjetas a suministrar 
y objeto de este contrato, han de ser compatibles con el Sistema de Información CIBELES. 
¿Existe algún documento donde se puedan comprobar los detalles técnicos de citado sistema 
de información? 

 
Respuesta: 
El Sistema de Información CIBELES, es un desarrollo en Java y el módulo de impresión a tarjeta utiliza 
los paquetes java.awt.print y javax.print. La conexión entre el sistema y las impresoras se realizará a 
través del Sistema Operativo Windows 10, tratando a la impresora/grabadora de banda magnética 
como una impresora, gestionando la impresión como una impresión normal a papel. Por tanto, la 
impresora recibe impresión a papel para imprimir en el plástico y recibe ~1 y/o ~2 para la grabación de 
los datos en la banda magnética. 
Para la generación del ~1 y/o ~2, se crean los objetos necesarios para representar una página 
imprimible en la cual lo que llega codificado como ~1 y/o ~2 la impresora lo considera como contenido 
a grabar en banda magnética como pista 1 y/o pista 2 respectivamente y el resto lo imprimirá como si 
de una hoja de impresión se tratara. 
La configuración de las impresoras/grabadoras actuales, las preferencias de impresión que se manejan 
son:  

 nombre: XPS Card Printer 
 orientacion:       vertical 
 imprimir por ambas caras: orientacion vertical 
 tamaño papel:       ISO ID-1 
 solo codificado:     apagado 
 imprimir pixeles:     Inactivo 
 rotar 180º el frente:   Activo 
 rotar 180º el reverso:  Inactivo 
 Paneles cinta impr div:  No 

 

Por considerar de interés las aclaraciones y en virtud de lo establecido en la cláusula 10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el perfil de 
contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

El Subdirector General de Servicios a Consejerías 

 

 

 

Fdo.: Francisco Ramón García Lombardía 
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